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Sevilla, 8 de junio 1996

Con fecha 29 de junio de 1995, el expediente
11-1-0061/95, correspondiente a dicha actuacién, obtuvo
de la Delegacién Provincial de Cédiz de la Consejeria de
Obras Publicas y Transportes, Calificacién Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el articulo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucia 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentacién a que
Ise relfiere el apartado 1 del articulo 37 del mismo texto
egal.

De conformidad con el articulo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejerfa de Obras Piblicas y Trans-
portes podrd subvencionar la actuacién protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Seccién 2. del Capitulo I,

del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo articulo 35 y
en el arficulo 21 de la Ley de Presupuestos del afio 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejerfa ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Empresa Publica «Gestién
de Viviendas, S.A. (GMUVISA)» en Jerez de la Frontera
(Cé4diz) una subvencién equivalente al 6% del médulo pon-
derado aplicable vigente en la fecha de la Calificacién
Provisional, por cada metro cuadrado de superficie Uil
total de las viviendas de la citada promocién que no supe-
ran los 70 metros cuadrados de superficie Util y que ascien-
de a un total de veintitrés millones, novecientas veintisiete
mil, trescientas treinta y dos pesetas (23.927.332).

Segundo. El abono de la subvencién se efectuaré con-
forme al grado de ejecucién de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o mas libramientos en funcién del estado de las obras:

- 20% a la presentacién del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentacion de certificacién del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegacién Provincial correspondiente, de la termi-
nacién de la Estructura.

- 20% a la presentacién de certificacion del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegacién Provincial correspondiente, de la termi-
nacién de Albadileria y Cubiertas.

- 15% a la presentaciéon de certificacion del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegacién Provincial correspondiente, de la termi-
nacién de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentacién de Certificacién, emitida por
el Secretario de la Delegacién correspondiente, con el
V° B® del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficacién Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, serd
necesario acreditar, mediante certificacién expedida por
el érgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecucién, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrard en vigor el dia de su publicacién en el Boletin
Oficial de la Junta de Andalucia.

Lo que comunico a W.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 17 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Piblicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Cadiz.

ORDEN de 17 de mayo de 1996, por la que
se hace publica una ayuda econémica complemen-
taria a favor de la empresa privada Residencial
Malaguera, SL, para la construccién de viviendas
en el municipio de Mdlaga, al amparo del Decreto
que se cita.

lImos. Sres.: Por don Antonio Quintero Naranjo en
representacién de la entidad promotora Residencial Mala-
guefia, S.L., se solicita, al amparo del Decreto de la Junta
de Andalucia 119/1992, de 7 de julio, una Ayuda Eco-
némica Complementaria a fondo perdido con destino a
hacer posible la viabilidad econémica de la actuacién pro-
tegible «44 Viviendas de Proteccién Oficial en Régimen
Especial en Venta, en Mdlaga, Manzana A, Parcela m7-1A,
SUP-T-5 "Cortijo Alto”.

Con fecha 16 de junio de 1995, el expediente
29-2-0039/95, correspondiente a dicha actuacién, obtuvo
de la Delegacién Provincial de Mdlaga de la Consejeria
de Obras Publicas y Transportes, Calificacién Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el articulo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucia 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentacién a que
lse relﬁere el apartado 1 del arficulo 37 del mismo texto
egal.

De conformidad con el articulo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejerfa de Obras Piblicas y Trans-
portes podré subvencionar la actuacién protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Seccion 2.9 del Capitulo I,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo articulo 35y
en el arficulo 21 de la Ley de Presupuestos del afio 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejeria ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la empresa privada «Residencial
Malaguefa, S.A.» en Malaga una subvencién equivalente
al 6% del médulo ponderado aplicable vigente en la fecha
de la Calificacién Provisional, por cada metro cuadrado
de superficie Util total de las viviendas de la citada pro-
mocién que no superan los 70 metros cuadrados de super-
ficie 0til y que asciende a un total de trece millones ocho-
cientas dieciocho mil, novecientas diecinueve pesetas

(13.818.919).

Segundo. El abono de la subvencién se efectuard con-
forme al grado de ejecucién de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o més libramientos en funcién del estado de las obras:

- 20% a la presentacién del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentacién de certificacién del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
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de la Delegacion Provincial correspondiente, de la termi-
nacién de la Estructura.

- 20% a la presentaciéon de certificaciéon del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegacién Provincial correspondiente, de la termi-
nacién de Albadileria y Cubiertas.

- 15% a la presentaciéon de certificaciéon del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegacién Provincial correspondiente, de la termi-
nacién de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentaciéon de Certificacion, emitida por
el Secretario de la Delegacién correspondiente, con el VOB
del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificacién
Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, serd
necesario acreditar, mediante certificaciéon expedida por
el érgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecucién, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrard en vigor el dia de su publicacién en el Boletin
Oficial de la Junta de Andalucia.

Lo que comunico a W.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 17 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Piblicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Mélaga.

ORDEN de 17 de mayo de 1996, por la que
se hace publica una ayuda econémica complemen-
taria a favor de la empresa privada Residencial
Malaguera, SL, para la construccién de viviendas,
en el municipio de Mdlaga, al amparo del Decreto
que se cita.

lImos. Sres.: Por don Antonio Quintero Naranjo en
representacién de la entidad promotora Residencial Mala-
guena, S.L., se solicita, al amparo del Decreto de la Junta
de Andalucia 119/1992, de 7 de julio, una Ayuda Eco-
némica Complementaria a fondo perdido con destino a
hacer posible la viabilidad econémica de la actuacién pro-
tegible «68 Viviendas de Proteccién Oficial en Régimen
ETpeciol en Venta, en Malaguena, Parcela M7-2 "Cortijo
Alto”.

Con fecha 4 de abril, el expediente 29-2-0014/95,
correspondiente a dicha actuacién, obtuvo de la Delega-
cién Provincial de Mdlaga de la Consejeria de Obras Pabli-
cas y Transportes, Calificacién Provisional en el Régimen
Especial contemplado en el Real Decreto 1932/1991, de
20 de diciembre, con destino a viviendas cedidas en
propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el articulo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucia 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentacién a que
Ise relﬂere el apartado 1 del articulo 37 del mismo texto
egal.

De conformidad con el articulo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejerfa de Obras Piblicas y Trans-
portes podré subvencionar la actuacién protegible de Régi-

men Especial a que se refiere la Seccién 2. del Capitulo I,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo articulo 35 y
en el arficulo 21 de la Ley de Presupuestos del afio 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejeria ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a «Residencial Malaguefia, S.A.»
en Mdlaga una subvencién equivalente al 6% del médulo
ponderado aplicable vigente en la fecha de la Calificacién
Provisional, por cada metro cuadrado de superficie Util
total de las viviendas de la citada promocién que no supe-
ran los 70 metros cuadrados de superficie Util y que ascien-
de a un total de veintion millones setecientas noventa y
cinco mil quinientas treinta y nueve pesetas (21.795.539).

Segundo. El abono de la subvencién se efectuard con-
forme al grado de ejecucién de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o més libramientos en funcién del estado de las obras:

- 20% a la presentacion del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentacion de certificacién del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegacién Provincial correspondiente, de la termi-
nacién de la Estructura.

- 20% a la presentacién de certificacién del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegacién Provincial correspondiente, de la termi-
nacién de Albadileria y Cubiertas.

- 15% a la presentacion de certificacién del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegacién Provincial correspondiente, de la termi-
nacién de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentacion de Certificacion, emitida por
el Secretario de la Delegacién correspondiente, con el VOB
del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificacién
Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, serd
necesario acreditar, mediante certificacién expedida por
el érgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecucién, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrard en vigor el dia de su publicacién en el Boletin
Oficial de la Junta de Andalucia.

Lo que comunico a W.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 17 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Publicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Mélaga.

ORDEN de 17 de mayo de 1996, por la que
se hace publica una ayuda econémica complemen-
taria a favor de la empresa Valhaurin, SA, para la
construccién de viviendas en el municipio de Alhau-
rin el Grande, Mdlaga, al amparo del decreto que
se cita.



